
 
MUNICIPIO DE SANTA CATARINA 

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN SANITARIA Y MUNICIPIO SALUDABLE 
 

TERCERA  ACTA  DEL COMITÉ MUNICIPAL DE SALUD 
 
Siendo las 9:10a.m. del día 11 de Marzo del 2010  y  teniendo como sede de la Reunión, la sala 
de exposiciones temporales del Teatro de la Ciudad, ubicado en calle San Francisco #324, Col. 
La Fama, se llevo a cabo la Reunión, ordinaria del Comité Municipal de Salud, bajo el siguiente 
orden del día:  

1) Bienvenida. 
2) Auto Presentación 
3) Lectura del Acta anterior 
4) Presentación de Estadísticas de Obesidad en el Municipio 
5) Elaboración del Proyecto 
6) Asuntos Generales 
7) Despedida. 

 
PUNTO 1: BIENVENIDA: 
El Secretario da la bienvenida y agrádese la asistencia de todos los aquí presentes 
deseándoles un buen inicio del día. 
 
PUNTO 2: AUTO PRESENTACIÓN: 
Siguiendo con el orden del día se da inicio a la Auto-presentación, de cada uno de los 
asistentes, contando con la participación de 27 integrantes. 
 
PUNTO 3: LECTURA DEL ACTA ANTERIOR: 
El de la voz procede a dar lectura al acta de la reunión anterior con fecha del 26 de Febrero del 
2010, misma   que se pone a consideración  para su aprobación  y firma.  
Se aprueba por unanimidad.  
 
PUNTO 4: PRESENTACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE OBESIDADEN EL MUNICIPIO: 
El Secretario sede la palabra a la Lic. Rosalinda García Sepúlveda Jefa del Depto. De 
Municipio Saludable con la finalidad de que exponga las estadísticas de la situación en la que 
se encuentra nuestro municipio en relación a la Obesidad. 
 
La Lic. Rosalinda García Sepúlveda, refiere que se recaudo información de la Clínica #58, 
Clínica #64 del IMSS, Fundación  Santos y de la Garza Evía, DIF y de Municipio Saludable, la 
cual refleja que la obesidad se encuentra presente principalmente en niños de nivel de primaria 
y adultos. La Lic. Rosalinda García Sepúlveda sede la palabra a la Lic. Lorena Ayala García del 
DIF Municipal para que presente la información del DIF.  
 
Hace uso de la palabra la Lic. Lorena Ayala García Encargada del Departamento de Nutrición 
del DIF Municipal para informar a los miembros del Comité que en lo que va de noviembre a 
marzo se ha brindado consulta de nutrición a 150 personas de las cuales el 97% presentan 
sobrepeso y obesidad y en las guarderías se realizo una valoración en base a peso para la 
edad, peso para la talla y talla para la edad, obteniendo como resultado que mas del 55% de los 
niños se encuentran en estado normal, reflejando que la problemática de sobrepeso y obesidad 
no esta propiamente en estas edades. 
 
Toma la palabra la Lic. Rosalinda García Sepúlveda confirma que efectivamente es menos 
frecuente el sobrepeso y obesidad en la edad preescolar y de acuerdo con la información 



recopilada se muestra un incremento en los casos de sobre peso y obesidad en los primeros 
meses del 2010.  
 
PUNTO 5: ELABORACIÓN DEL PROYECTO: 
Continuando con la orden del día la Lic. Rosalinda García Sepúlveda Jefa de Municipio 
Saludable inicia presentando los puntos que se deberán realizar para la elaboración del 
proyecto, una vez mostrados los puntos se da inicio a la dinámica de elaboración del Objetivo 
General,  en la cuál participaron  los miembros del Comité con diversas opiniones y sugerencias 
quedando en forma democrática el siguiente Objetivo General:  “Sensibilizar y orientar a la 
Comunidad en General a modificar los hábitos alimenticios en beneficio de la Salud”. 
 
Así mismo se realizó la misma operación para los Objetivos Específicos quedando establecidos 
los siguientes: 
 

1. Concientizar y orientar a los encargados de Cooperativas, Padres de Familia, Maestros y 
Alumnos de Planteles Educativos sobre los riesgos que representa la Obesidad. 

2. Promocionar una sana alimentación a la Población en General. 
3. Promover la práctica deportiva y activación física. 

 
La Lic. Rosalinda García Jefa de Municipio Saludable propone que para la próxima reunión se 
trabaje con estrategias y metas. 
 
 PUNTO 6: ASUNTOS GENERALES. 
Hace uso de la palabra Dra. Dulce María López Aramburo, Gerente de la Micro Red #2,  
informando que actualmente se está aplicando en el Centro de Salud la Fama, la vacuna de la 
Influenza AH1 N1 y si alguien la solicita con todo gusto se puede ir aplicar. 
 
Toma la palabra la Sra. Rosa María Ortiz Martínez Representante de la Comunidad, solicitando 
información de con quien se puede dirigir para solicitar Fluoruro para los niños de la primaria 
Prof. Carmen Serdán, a lo cuál  la Lic. Yolanda Sánchez, Trabajadora Social del Centro de 
Salud La Fama, le refiere que puede acudir al Centro de Salud de Puerta del Sol  ó a la Micro 
Red #3. 
 
PUNTO 7: DESPEDIDA 
Se da por concluida la reunión a las 10:15 a.m.  
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